
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCION SEGUNDA SUBSECCION A y B 

 

Bogotá D.C Abril 24 de 2020 

 

Oficio  No.00207 

ACCIÓN CONTROL DE LEGALIDAD 

Magistrado ponente:   Néstor Javier Calvo Chaves 
Expediente:                   25000-23-15-000-2020-00982-00 
Medio de control:         Inmediato de legalidad 
Objeto de control:        Memorando 20202100116143 del 2 de abril de 2014 
Autoridad:                     Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá Asunto:                            
Inadmite control inmediato de legalidad 
 
En cumplimiento a la providencia del 30 de marzo del 2020 y de acuerdo a lo ordenado en 

el artículo 185 de C.PACA, me permito notificarlo, para los fines pertinentes. 

TERMINO: diez (10) días. 

(Adjunto copia de la providencia) 

 

 

Atentamente 

 

 

Oficial mayor sección segunda subsección A y B 

 

 

 


